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Resoluciones

iCumple usted 50 anos
en 1978?

Si es asi todavia puede
ingresar a mas tardar den-
tro del ano de cumplir
los 50 anos de edad, al
SVS/SI facultativos. Esta
es su ultima oportunidad!
Por mâs datos dirijase a su
representaeiön suiza.

25.8.1978

En ocasiön del 569 Congreso de los Suizos del extranjero fueron
tomadas importantes resoluciones, cuyo texto intégra hallarâ usted
a continuaciön:

Derecho de ciudadania de ninos de madres suizas
y padres extranjeros

El derecho de ciudadania es aplicado en forma desigual en la legis-
laciön vigente. Las disposiciones actuales son consideradas como
discriminatorias por las suizas del extranjero, tanto en lo que se
refiere a los ninos de padres suizos y de madres de origen extranjero,

como en cuanto a los ninos de madres suizas y padres
extranjeros, que tuvieron el privilegio de nacer en Suiza cuando sus
padres estaban legalmente domiciliados al Ii.

Un grupo de expertos designados por la Comisiön de los Suizos del
extranjero, llegö en su informe, fundamentado en un dictamen juri-
dico, a la terminante conclusion de que es necesaria una reforma
constitucional para alcanzar el resultado deseado.
La Comisiön de los Suizos del extranjero considéra deber suyo
defender los derechos de los compatriotas emigrados y confia en el
sentimiento de justicia de las autoridades helvéticas y del pueblo
suizo. Una propuesta de modificaciôn del articulo constitucional 44,
inciso 3, sera sometido en breve a todas las Sociedades Suizas del
extranjero, para que expresen su opinion al respecto. Si el resultado

de esta consulta es positivo, el présidente de la Comisiön de
los Suizos del extranjero lanzarâ entonces una iniciativa parlamen-
taria ante las Câmaras federales.
Con el lo se expresa la voluntad inequivoca de procéder en tal forma
que la solueiön de este problema sea encarada sin demoras por
las autoridades suizas, sin postergarla hasta el tratamiento del pro-
yecto constitucional sobre la "igualdad de derechos de hombres y
mujeres", o hasta la revision total de la Constituciôn Federal.

Proyecto de una nueva Constituciôn Federal

La Comisiön de los Suizos del extranjero, en su reunion del 25 de
agosto de 1978, en Einsiedeln, constaté con extraneza, después de
tomar conocimiento del proyecto de una nueva Constituciôn Federal

preparado por un grupo de expertos, que los suizos del extranjero

son mencionados una sola vez, esto es en el Articulo 58, inciso

1, y ûnicamente en relaciön con el ejercicio del derecho de voto.
Esta constataciön hace suponer indudablemente que los derechos
de los suizos del extranjero, reconocidos y garantizados por la
Constituciôn, son disminuidos por el proyecto. La Comisiön de los Suizos
del extranjero sostiene, por unanimidad y con toda firmeza, que los
suizos del extranjero no pueden aprobar una nueva constituciôn que
débilita su posiciôn. La Comisiön opina que las garantias para ellos
deben quedar aseguradas en la Constituciôn.
La Comisiön de los Suizos del extranjero, por lo demâs expondrâ,
después de una consulta a todas las Sociedades Suizas del extranjero,

por separado su posiciôn al respecto, transmitiendo sus
demandas a las autoridades.
Esta posiciôn de los suizos del extranjero sera el tema principal
del 57° Congreso que ellos celebrarân a fines de agosto de 1979
y se discutirâ en publico.
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